
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

Valledupar, junio veintiuno (21) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS RADICADO: 20001-31-10-

002-2013-00158-00 

DEMANDANTE: DONAIRE CAAMAÑO RIZZO  

DEMANDADO: ALEXANDER TORRES MOLINA. 

 

Revisado el expediente digital dentro de la presente causa, se observa que obra 

memorial suscrito y autenticado por parte del demandado ALEXANDER TORRES 

MOLINA, por medio del cual autoriza a la señora DONAIRE CAAMAÑO RIZZO para 

el retiro de las cesantías correspondientes al año dos mil veintidós (2022) y que se 

encuentran a disposición del Juzgado, a fin de cubrir el costo de un computador 

para los estudios universitarios de sus hijos, lo cual acredita aportando una 

cotización por valor de $2,00050,000 de la empresa COMPUSERVICIOS. 

 

Así mismo, secretaria informa que existe el título de depósito judicial No. 

424030000741606 por valor de $ 1.779.744.oo  y el título de depósito judicial No. 

424030000719901 por valor de $ 88.000.oo, por concepto de cesantías e intereses 

de cesantías respectivamente.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud del demandado se encuentra autenticada y con 

nota de presentación personal ante notaria y se acredita que el propósito del retiro 

de las cesantías está destinado a cubrir el costo de un computador para los estudios 

universitarios de sus hijos, autorícese la entrega de los depósitos judiciales 

correspondientes a las cesantías e intereses de cesantías del señor ALEXANDER 

TORRES MOLINA, identificado con C.C. No. 77.029.261 a la señora DONAIRE 

CAAMAÑO RIZZO identificada con C.C. No. 49.555.739. Por Secretaría procédase 

de conformidad con lo ordenado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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